
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, marzo dos (2) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Auto de Sustanciación No. 45 
 

 
MAGISTRADO PONENTE: EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 

LABORAL 

EXPEDIENTE 76001-23-33-000-2020-00202-00 

DEMANDANTE UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – 

UGPP 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

etovar@ugpp.gov.co  

dejuridicasas@gmail.com  

DEMANDADO HUGO ANTONIO MOSQUERA AGUILAR 

Barrio El Jordán Etapa 8 Manzana 8 casa 4 Tel. 2740247 

Ibagué o Calle 32 Sur No. 27-93 Tel. 2023016 Bogotá  

ASUNTO: CORRE TRASLADO DE LA MEDIDA CAUTELAR 

 
 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales – UGPP, a través de apoderado judicial, mediante el ejercicio del 

medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho consagrado en el 

artículo 138 del CPACA, pretende1 la nulidad de la Resolución No. 1456 del 09 

de octubre de 19972, emanadas por la empresa Puertos de Colombia Terminal 

Marítimo de Buenaventura, mediante la cual se reajustó la pensión de jubilación 

y se reconocieron unas diferencias de mesadas pensionales a favor del señor 

HUGO ANTONIO MOSQUERA AGUILAR. 

 

Como restablecimiento del derecho solicitó se ordene a la UGPP emitir nuevo 

acto administrativo reliquidando la mesada pensional del demandado en la suma 

indexada de $454.852,91 pesos, y se condene al señor Hugo Antonio Mosquera 

Aguilar a pagar o reintegrar a la entidad demandante, todas las sumas de dinero 

pagadas en exceso, más las costas del proceso. 

 

Visible a folios 9 a 12 del cuaderno principal, el apoderado del demandante 

solicitó la suspensión provisional del acto demandado.  

 

De conformidad con el artículo 233 del CPACA, se ordenará correr traslado de la 

solicitud de la medida cautelar para que el demandado se pronuncie sobre ella. Por 

lo anterior, el Despacho,  

                                                           
1 Ver folio 1 vuelto 
2 Ver folio 85 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de la solicitud de medida cautelar al 

demandado, por el término de cinco (5) días, para pronunciarse respecto a ella 

en escrito separado. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR simultáneamente, este proveído con el auto admisorio 

de la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS  

Magistrado 

Providencia firmada electrónicamente 
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VoBo Secretario 
Protectó Andrés M. 


